
REPUBLICA DE CHILaE 
COMISION RESOLUTIVA 

RESOLUCIONN” 635 1 

Santiago, doce de diciembre de dos mil uno. 

Atendido el mérito de los antecedentes y conforme a lo dispuesto en el artículo 9” 

del Decreto Ley No 2 11, se, rechaza el recurso de reclamación interpuesto por don Armando 

Saá Femfmdez en contra del Dictamen No 03-01 de la Comisi6n Preventiva de la III Región 

por no contener peticiones concretas. 

Comtkíquese al sefior Presidente de la Comisión Preventiva III Regi6n. 

1 Rólese con el N0657-, para efectos estadísticos. 
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Pronunciada por los sefiores, Jose Luis Ptrez Zatktu, Ministro de la Excma. Corte 

Suprema, Presidente de la Comisión; Alberto Undurraga Vicuíía, Director del Servicio 

Nacional del Consumidor; Cristián Palma Arancibia, Director del Servicio Nacional de 

Aduanas; y Paticio Rojas Ramos, Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y 

Administrativas de la Universidad Finis Terrae. 


